
 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-2319-2020-OF

Quito, D.M., 20 de septiembre de 2020

Asunto: Atención a Resolución No. 098-CUS-2020 de la Comisión de Uso de Suelo
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2020-3054-O, de fecha 07 de septiembre del 2020, mediante el
cual la Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo  ( E), remite la resolución No,
098-CUS-2020 de la Comisión de Uso de Suelo, mediante la cual solicita que la EPMMOP emita el informe del
artículo 14 del proyecto de (...) “Ordenanza metropolitana de reactivación económica y fomento de empleo
para mitigar los efectos económicos del sector de la construcción, derivados de la pandemia mundial del
Coronavirus COVID-19, Reformatoria de los Capítulos II y III del Título VI del Libro III.6 “De las Licencias
Metropolitanas”, Capítulo II del Título I y Título II del Libro IV “Del Eje Territorial”, y Título VIII del Libro
IV.1 “Del Uso de Suelo” del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”(...) 
  
 Al respecto; remito el informe No. DP-UIG-044-2020, mediante en el cual se indica lo siguiente: 

Se recomienda que los costos referidos a los estudios y diseños  del proyecto no sean considerados como
“costos indirectos” sino que mantengan su nombre propio, esto es:  “ Costos de los estudios  y diseños del
proyecto”  
Respecto del límite establecido para estos costos en el marco de la valoración del pago en especie, no se ve
razones para objetar la porcentualidad que lo fija en el 10% , y por tanto se emite criterio favorable.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Referencias: 
- EPMMOP-GG-2164-2020-OF 

Anexos: 
- informe_dp-uis-044-2020-signed.pdf

Copia: 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
 

Señor Arquitecto
Hector Fernando Zamorano Cevallos
Director de Proyectos
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Señor Ingeniero
Jose Luis Flores Moreno
Supervisor Ejecutor de Procesos 2
 

Señor Ingeniero
Juan Carlos Sanchez Escobar
Gerente de Planificación

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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